
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

 

Nariño (Ant.), veinte (20) de abril de dos mil veintiuno (2021).  
 

 

Proceso Sucesión Doble e Intestada 

Causantes Julia Rosa Pérez Granada y Francisco 

Antonio Betancur López. 

Interesado Jair Betancur Pérez 

Auto  Sustanciación No. 113 

Radicado Nro. 2019-00088-00 

 

  
 
    Revisada nuevamente el contenido de la 

diligencia efectuada el pasado trece de los corrientes, en aras a 

salvaguardar el debido proceso, se requiere al apoderado de la señora 

Orfa Betancur Pérez, de forma inmediata, para que manifieste si existe 

alguna objeción en que la Dra. Verónica Betancur, haga las veces de 

partidora. 

 

 

 
N O T I F I Q U E S E. 

 
 

 
 

 
ANDREA ISABEL RAMÍREZ BARBOSA 

JUEZA. 
 

 
 

 

CERTIFICO. - Que el auto 

anterior fue notificado en 
ESTADO No. 026 fijados hoy 

21 de abril de 2021.  en la 
secretaría del Juzgado a las 8:00 

a.m. 
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